
 

 
Rama Judicial de Colombia 
Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

retaria 

 
Chocontá, diez (10) de agosto  de dos mil veintidós (2022) 
 

REF.    VERBAL  

RAD.   2018-00300-ACUMULADO2018-00301-00 

DTE.   RAFAEL MARÍA GANTIVA Y OTROS 

DDO.   YAMILE ANDREA GANTIVA Y OTROS 

 

 

Se encuentra al despacho, el presente proceso, con liquidación de costas elaborada por secretaria, revisada la 

misma se encuentra que se ajusta a la realidad procesal y a lo dispuesto por el artículo 366 del C. General del 

Proceso, SE LES IMPARTE SU APROBACIÓN.  

 

Por secretaria dese cumplimiento a las órdenes impartidas en la sentencia de primera instancia, elabórense los 

oficios ordenados 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 
 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 
Juez  
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